
·BOE núm. 304 Martes 21 diciembre 1993

,

1. Disposiciones generales

36351.

MINISTE~IO DE OBRAS PUBLICAS,
TRANSPORTES YMEDIO AMBIENTE

30265 ORDEN de 17 de diciembre de 1993 de revi
sión de tarifas de los servicios públicos regu
lares permanentes de uso general de trans
porte de viajeros por carretéra.

La variación experimentada por las distintas partidas
que componen la estructura dé costes de los servicios
públicos regulares de transporte de viajeros por carretera
a lo largo del año 1993, junto con lo dispuesto en el
artIculo ?9 del Reglamento de aplicaciQn de la Ley de
OrdenaCión de los Transportes TElrrestres. aconsejan pro
c~der a su revisión tarifaria, cumpliendo así mismo lo
dispuesto en los artículos 17, 18 y 19de la citada Ley.

Para proceder a dicha revisión se continúa conside- .
rando la revisión individualizada como único sistema de
solicitud de incrementos tarifarios. partiendo de la 'estruc
tl,lra de costes de cada servicio regular actualmente en
vigor.

P~r otra parte. y al igual que en años anteriores. se
m~ntlene'&! sistema .d~ percepción del suplemento tari
farlo por aire acondiCionado, por el que se permite a
las empresas. la distribución de este coste adicional a
I~ .Iargo del año, manteniéndose. igualmente. la posi
bilidad del redondeo del precio del billete a múltiplo
de 5 pesetas.. así como un mínimo de percepción para
cortos reCOrridos que garantice la oportuna rentabilidad
del servicio. .

En. su virtud, visto el informe emitido por la Junta
Superior de Precios y previa aprobación de la Comisión
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos en su
reunión del dla 2 de dic.jembre de 1993. dispongo:

Primero.-Las empresas concesionarias de servicios
públicos r~gulares permanentes de uso genElral de trans
porte de viajeros p~r carretera, podrán solicitar, a partir
de la entrada en vigor de esta Orden, incrementos de
sus tarifas mediante el procedimiento de revisión indi-
vidualizada. .

A estos efectos, deberán presentar ante la Dirección
General del Transporte Terrestre o. en su caso. ante el
órgano competente de la correspondiente Comunidad
Autónoma. una solicitud acompañada del estudio eco
nómico de ~ada concesión para la que se pide el aumen
to. acompanada del cuadro de descomposición de costes
que deberá ajustarse a lo establecido Eln el anexo de
la presente Orden. •

Segundo.--:Se autoriza un aumento medio del 3.5 por
100 de la tarlfil usuario de los servicios públicos regu
!ares permanentes de uso general de transporte de via
Jeros por. carretera.

En las concesiones que ya estuviesen sometidas con
anterioridad al. procedimiento de revisión individualizada
y tuvieran por tanto determinada su estructura de costes
la Dirección General del Transporte Terrestre o, en sú
caso, el órgano competente, podrá autorizar de oficio
los aumentos resultantes de la actualización de dicha

estructura de costes, siempre que los mismos no superen
el citado aumento medio, más 4.5 puntos.

En aquellas concesiones ql,Je se so~tan por primera
vez al procedimiento de revisión in,dividualizada la Direc
ción General del Transporte Terrestre o, en .sú caso. el
órgano competente, a la vista de la documentación apor
tada. podrá autorizar los aumentos resultantes dentro
de los limites aprobados, determ.inandO la estructl,Jra de
costes ajustada al modelo que figura en el anexo de
esta Orden, que servirá de base a futuras revisiones
tarifarias.

Si a la vista de los datos aportados. el órgano com
petente estimara conveniente conceder aumentos supe
riores a los señalados anteriormente, deberá, enviar una
propuesta. junt~'con un estudio donde se justifique debi
damente la subida q~e se propone. a la Junta Superior
de PrecIos I?ara su Informe.como trámite previo para
su autOrizaCIón por la Comisión Delegada del Gobierno
para Asuntos Económicos.

Tercero.-Seestablece un mlnimo de percepción de
60 J>esetas, manteniéndose en su actual cuantra aquellos
'!1lmmos de percepción vigentes que superen dicha can
tidad.
. Cuarto.-A~uellas empresas que cumplan los requi

SitOS establecidos en el apartlldQ quinto de esta Orden.
podrán solicitar del órgano competente, autorización
para establecer en todas las expediciones que realicen
a lo largo del año. ún suplemento tarifario por aire acon
dicionado. '

Pa~a el célcul~ de la cuantía de dicho suplemento
se aplicaré la sigUiente fórmula en cada concesión:

Sai= 0,1240 + 0,1543 T/365

Siendo:

Sai: Suplemento por aire acondicionado por viaje
ro/kilómetro.

T: Número medio de días al año, en los que la tem
peratura máxima media supera los 20 grados centlgra
dos en el trayecto de la concesión. de acuerdo con los
datos del Instituto Nacional de Meteorologla.

Quinto.-Los requisitos que deberén cumplir las
empresas para poder acogerse al sistema indicado en
el apartado anterior. serán los siguientes:

a) Tener dotados de equipo de aire acondicionado
todos los vehículos adscritos a la concesión de que se
trate.

b) Deberán asimismo estar dotados de aire acon
dicio,nado. los vehlculos que se utilicen para realizar sus
tituciones y para hacer frente a las eventuales inten
sificaciones de tráfico. tanto si se trata de vehículos de
titularidad de la empresa concesIonaria, como si son
vehlculos contratados a otras empresas al efecto.

cl En los cuadros de tarifas expuestos al público,
deberá hacerse constar que la empresa presta todos
sus servicios con vehlculos dotados de aire acondicio
nado. por lo que queda autorizada para el cobro de un
suplemento tarifario por este concepto.

Sexto.-Aquellas empresas que no opten por el sis
tema previsto en el apartado cuarto, podrán elevar hasta
0,4852 pesetas/viajero-kilómetro, la cantidad a percibir
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en concepto .de suplemento por aire acondicionado en
las expediciones realizadas con el equipo en funciona
miento. manteniendo sin aumento'alguno la que tuviere
autorizada si fuese superior a aquélla.

Séptimo.-las empresas concesionarias deberán
someter a la aprobación del órgano competente. los cua
dros de tarifas de aplicación. que comprenderán todas
las subidas autorizadas incluidos los suplementos por
aire acondicionado. en su caso. y los impuestos corres-
pondientes. . _

Octavo.-las empresas. sin perjuicio de las compe
tencias que correspondan en esta materia a las Comu
nidades Autónomas. podrán rendondear el precio total
de los billetes. incluidos los impuestos. para suprimir
fracciones inferiores a 5 pesetas.

Noveno.-EI incumplimiento de lo dispuesto en los
apartados anteriores. sera sancionado de conformidad
con lo establecido en la ley 16/1987. de 30 de julio.
de Ordenación de los Transportes Terrestres.

Décirno.-Se autoriza al Director general del Trans
porte Terrestre para dictar las resoluciones que sean
necesarias para la aplicación e interpretación de la pre
sente Orden.

Undécimo.-la presente Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el "Boletln Oficial del
Estado».

Dudécimo.-ouedan derogadas cuantas disposicio
nes de igualo inferionango se opongan a lo dispuesto
en esta Orden.

Madrid. 17 de diciembre de 1993.
BORREll fONTEllES

limos. Sres. Secretario general para los Servicios de
Transportes y Director general del Transporte Terres
tre.

ANEXO

Estructura de costes de la concesión

Costes descontando el IVA

Conceptos
Coste total anual CosteNeh.-Km Porcentaje

(CA}

Personal (1 )
Amortización (2)
Costes financieros

de la inversión
Seguros.
Reparaciones rcon-

servación (3 .
Combustibles y lubri-

cantes.
Neumáticos.
Peaje de autopista.
Varios (4).

Totales costes 100

(1 ) Este concePto, englo'- ademú de 101 CC»W de p8T$0nal de movimiento. loa rlll&tivoe

8 10$ gutoll generalel Vde ntructura de pIlfSOI'lllll de la emp..... imputabAn 8 la cooceaiÓfl. incluyendo

en todo. loa supuestoe los gasto. da Seguridad Socilll. No indUye la. guto8 de personal de ",llsl1I8,

conHrvaeión V rrnmtllnimlento.

(21 Eate apartado ¡netuve la Bl1'lOI'tWIción det meterla! móvil de 111 concesión. que no haya

agot.ldo el plazo previsto pal1l la miama.

(3) Comprenda Jos oastoa de I1lparaci6n V conservación del rntIIterial mM. incluyendo los ga8tOll

del penonal de talleres en el IUpunto de que Illtu aetividadn se efectúen en los tllllares de l.

emp_.

(4) Bajo el conceptO de variotl•• incluyen todos 1011 coates noCGmPlWlldidos en 10$ otros

conceptos, como ltceneia fitall. imputlmt. te... de _taclonM.~. gMto. cM .nerVIL etWtera.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
YENERGlA

30266 REAL DECRETO 2068/1993, de 26 de
noviembre, por el que se amplía con carácter

•provisional la protección jurídica de las topo
grafías de los productos semiconductores a
las personas originarias de Estados Unidos de
América y de determinados territorios.

la disposición final tercera de la ley 11/19.88.
de 3 de mayo. de protección jurídica de las topografías
de los productos semiconductqres. autoriza al Gobierno
para modificar el articulo 3.3 de la misma. con el fin
tle ampliar el derecho a la protección de personas ori
ginarias de terceros paises o territorios. que no perte
nezcan a la Comunidad Europea' y que no se beneficien
de la protección. cuando asl se establezca por los órga
nos de las Comunidades Europeas.

El Real Decreto 1369/1992. de 13 de noviembre.
por el que se amplfala protección jurldica de las topo
graffas de los productos semiconductores a las personas
originarias de los paises y territorios que figuran en su
anexo. tenia carácter provisional y sus efectos se exten
dieron únicamente hasta el dla 31 de diciembre de 1992.

Por su parte. el Consejo de las Comunidades Europeas
ha adoptado la Decisión 93/16/CEE. de 21 de diciembre
de 1992. por la que. según su ,artículo 2. se amplía.
a partir del 1 de enero de 1993. la protección jurídica
de las topograflas de los productps semiconductores a
personas de Estados Unidos de América y de determi
nados territorios. a fin de dillPoner del tiempo suficiente
para fijar las condiciones de una proteoción mutua ili
mitada.

Además. el Consejo de las Comunidades Europeas
ha adoptado la Decisión 93/520/CEE. de 27 de sep
tiembre de 1993. por la que se modifica la Deci
sión 93/16/CEE. en el sentido de incluir en su anexo
los territorios de las Antillas Holandesas y de Aruba.

Haciendo uso de la autorización al Gobierno prevista
en la disposición final tercera. primer párrafo. de la
ley 11/1988. de 3 de mayo. y teniendo en cuenta las
Decisiones 93/16/CEE y 93/520/CEE. adoptadas POI
el Consejo de las Comunidades Europeas. procede esta
blecer la correspondiente norma nacional. relativa a la
ampliación. con carácter provisional. de la' protección
jurldica de las topografías de los productos semicon
ductores a las personas o'riginarias de Estados Unidos
de América y de determinados territorios.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Industria
y Energla. de acuerdo con el Consejo de Estado y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dla 26 de noviembre de 1993.

DISPONGO:

Articulo 1. Beneficiarios de la protección.

1. Se beneficiarán de la protección prevista en la
ley 11/1988. de 3 de mayo. de protección jurídica de
las topograffas de los productos sllmiconductores. las
personas naturales que sean nacionales de Estados Uni
dos de América o de un territorio que figure en el anexo
de esta disposición O que tengan su residencia habitual
en Estados Unidos de América o en uno, de diohos
territorios.


